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SE P U B L I C A  L OS  D I A S  1 Y 15 DE  ÇA DA MES

Año V II  - Núm. R e d a c c i ó n  y  A d m i n i s t r a c i ó n : C R U Z A D A ,  4 i Enero 1 1935

■  JUNTA DE GOBIERNO: D eca

no-Presidente: D . Ignacio de A ldam a E-lorz 
—Secretario; D . R afael M artínez Higuera. 
—V icesecretario: D . Francisco de A . Iñ í- 
guez.—Contador: D . A nton io  M arsá Prat. 
Tesorero; D . Fernando A r z a d u n —V ocales 
Estado: D . M iguel D arán  Salgado-T)iputa- 
oióni D . A lberto G allego G arcía .—M unici­
pio; D . Gaspar Blein Zarazaga. P rovin ­
cias; D  Andrés Ceballos y  D . José M aría  
M orcillo  V illar. De libre elección ; D . M a- 
t e t f  D . G on za lo  de Cárdenas» D . A d o lfo  
López Durán y  D . Julián Laguna Serrano.

£9 D  E  L  E  G AC 1 O N  JS S I A V IL A : P ., D.- G regorio M arañón . S.» (vacante). T.» D . A lberto
G allego G arcía . B A D A J O Z : P.» D . R o d o lfo  M artínez. S.» D . Luis M orcillo . T.» D . R o d o lfo  M artínez 
González. ® B U R G O S : P.» D . José Calleja Lezana.—S.» D . Andrés López de Ocáriz. T ., D . Luis 
M artínez, n C IU D A D  R E A L : P ., (vacan te).-.S .» D . M ateo G a ya  P rado T ., D . J osé  A rias R odríguez 
Barba SI C U E N C A ; P.» D . E lic io  G onzález M ateo .—vS.» D . R am ón  Bru de Sala. -  T.» D . Bernardo Fernán­
dez de las Heras. ^  C A C E R E S : P ., D . Angel Pérez R o d r íg u e z .-S ., D . Francisco C alvo T raspader, 
m e .-T .»  D . José López M uñera. Q G U A D A L  A J A R A : P ., D . A urelio Botella. ¿I.» D . M ariano R o ­
dríguez A v ia l Azciínaga.—T.» (vacante). ® S A N T A N D E R : P .j D . V alentín R . Lavín. S.» D . Javier 
J .  R ia n cbo .—T.» D . José R am ón  f ie r r a  Nales. 3  S E G O V IA : P ., D . M ariano G arcía  R odríguez. - 
S.» D . Francisco C abello D od ero .—T.» D . Benito de Castro Rueda. ™ S O R IA : P.» D . J osé  M aría  B ar. 
bero.—S , D . R am ón  M artíarena.—T.» (vacante). “  T O L E D O : P-, D . José G óm ez Luengo.—5 -,

—T.» D . F laviano R e y  de V iñas, p! V A L L A D O L ID : P.,
S., D . Constantino Candeira. T.» D . Jacobo R om ero Fernández.

S U M A R I O  - Contribución Industrial.—Vida corporativa: Actas.— Presupuestos de In­
gresos y Gastos.—Noticias y Disposiciones oficiales.

^  V  I  S í  O X  HkOL T  A  D ff T  3E3

Se pone en conocim iento de los Sres. CToIeéiales, ^ue a partir del 1. de m arzo del pre­
sente año. será condición indispensable a la  presentación de todo proyecto 4ne b a y a  de 
cursarse por las oficinas m unicipales, se acom pañe iin docum ento expedido por el Colegio  
O ficia l de Aranitectos de M ad rid  en el q[ne conste ^ne en la  fecba ^ne se autoriza y  presenta  
el proyecto por el facultativo firm ante, ostenta este la  condición del L olegiado. Este docu­
m ento será expedido por el Secretario en la  oficina del Colegio en el acto de visarse el proyecto

> O w u O W u O O O C ..^ O O O UOOOOOOOOOU

G R E M I O  D E  A R Q U I T E C T O S

LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL PARA 1935
R E PA R TIM IK N TO  que, conforme a lo dispuesto en las bases 35 a 39 de las aprobadas por Real decreto de 11 
de mayo de 1926 i'elativas a la Contribución Industrial la Junta de este Gremio liace de la cantidad

que coi'responde satisfacer al mismo.

N.® de orden

29
30
31
32
33
34
35
36

NOMBRES D O M I C I L I O Pesetas

SEXTO GRUPO

Manuel Diez Martínez .....................
Aurelio Botella Enriquez ...............
César de la Torre Trassierra ......
Sebastián Vilata Valls ......................
Alberto López de Asiaín ..............
Julián Laguna Serrano ..................
José Angel Carrión ..........................
Germán Valentín García Noblejas

Blasco Ibáñez, 56 ................
Príncipe de Vergara, 85 ....
Conde de Peñalver, 21 ......
Plaza Alonso Martínez, 2
Pi 'y Margal!, 9 ...................
Plaza Conde de Barajas, 3
Velázquez, 98 ......................
Coya, 45 ..............................

(Continuación)
194
194
194
194
194
194
194
194

Total pesetas. 6.984

r e s u m e n
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Vi da  c o r p o r a t i v a
A C T A S

Acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno el día 13 

de noviembre de 1934

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arquitec­
tos, previa la opoi-tuna convocatoria, se reúne en sesión la J un­
ta de Gobierno el día 13 de noviembre de 1934 a las 8 de la 
noche.

Preside el Sr, Aldama y asisten los Sres. Marsá, Blein, La­
guna, López Duran, Arzadun y el que suscribe.

El Sr. Decano-Presidente, encontrando que asiste número 
bastante de directivos, declara abierta la sesión y seguidamen­
te se entra en el

ORDEN DEL DIA

1. " Acta. —Se lee y aprueba la de la sesión anterior cele­
brada el día 9 de los corrientes.

2. ° Asuntos Aparejadores.—Se da cuenta de los escritos 
que el Consejo Superior de Colegios nos remite para estudio 
del referido asunto por cada uno de los Colegios de España, 
y de la propuesta que, como consecuencia de ellos formula el 
Consejo Superior, se acuerda pase a informe de la Comisión 
designada para su estudio para que en plazo marcado se pue­
da informar debidamente.

3. ° Oficio del Coleg’io .de León.—En vista del oficio del 
Colegio de León en que nos comunica que un colegial perte­
neciente a este Colegio ha certificado las obras de la Escuela 
de Artes y Oficios en el Paseo de la Merced (Pontevedra) (a pe­
sar de la prohibición impuesta por este Colegio a petición del 
de León,) se acuerda requerir a dicho colegial para que mani­
fieste las causas que tuvo para no cumplir lo ordenado.

4. ” Escrito del Sr. Marsá.—Se da lectura del escrito que 
dicho colegial en su representación y en la de su compañei'o 
Sr. Vallejo, dirige al Decano-Presidente exponiendo los hechos 
y situación en que se encuentran con motivo de la construcción 
de la casa número 14, de la Glorieta de la Beata María Ana de 
Jesús. Antes de tomar un acuerdo concreto en el asunto plantea­
do, se acuerda citar al colegial encargado de la continuación de 
las obras de la referida casa para que exponga a la Junta su 
actuación.

5. ” Alta de un Colegial.—Se acuerda concederla a nuestro 
compañero Don Eduardo Burgos Bosch, perteneciente al Co­
legio de Valencia.

6. ° Baja de un Colegial.—Se acuerda la baja solicitada a 
Don Aurelio Ballesteros por traslado a Alicante en el cargo 
que desempeña en el Catastro.

7. “ Paro Profesional.—Se designan a los Sres. Blein, Ar­
zadun y Lag-una para que efectúen un estudio sobre este punto 
que se considera esencial para la profesión, con el ruego de 
que sea su labor tan intensa que a la próxima Junta pueda pre­
sentar un estudio sobre el mismo.

Se levanta la sesión a las 9 h. y 25,

EL SECRETARIO,

Rafael Martínez Hicjuera

(Aprobada en la sesión del día lü de noviembre de 1934).

Acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno el día 16 
de noviembre de 1934

En Madrid, en el domicilio social del Colegio de Arquitec­
tos, previa la oportuna convocatoria, se reúne en sesión la Jun­
ta de Gobierno el día 16 de noviembre de 1934 a las 8 de la 
noche.

Preside el Sr. Aldama y asisten los Sres. Blein, Laguna^ 
Marsá, Arzadun, Cárdenas y el que suscribe.

El Sr. Decano-Presidente, encontrando que asiste número 
bastante de directivos declara abierta la sesión y seguidamente 
se entra en el '•

ORDEN DEL DIA

1. “ Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior cele­
brada el día 13 del corriente.

2. “ Cámaras de la Propiedad.—Se da lectura a la instancia ' 
que se propone presentar en cumplimiento del acuerdo de Jun­
ta general, al Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión, soli­
citando sean modificadas las condiciones de traba,jo de los Ar­
quitectos en las Cámaras de la Propiedad, que queda aprobada 
en principio con el acuerdo de que para hacerla definitiva se 
remita al .\bogado Asesor Sr. Lamana para que informe sobre 
la forma legal del mismo en la próxima Junta que se celebrará 
el Martes día 20 del corriente.

3. ° Carta del Sr. Azorin.—En contestación a nuestro ofi­
cio requeriendo a dicho colegial para que se dé de alta en este 
Colegio, nos remite una carta el Sr. Azorin, en que manifiesta 
que por olvido de un compañero a quien rogó le hiciera las 
gestiones precisas para ello, se encuentra en el caso que la 
Junta le manifestó, solicitando al mismo tiempo le sea concedi­
da provisionalmente el alta desde l.° de octubre, mientras en­
vía los requisitos reglamentarios por pertenecer al Colegio de 
Andalucía. Así se acuerda.

4. ° Ayuntamiento de el Escorial.—Ante las indicaciones 
que el Ayuntamiento de el Escorial manifiesta, se acuerda con­
testarle, que este Colegio Oficial complaciéndose en amparar 
los deseos de las Entidades oficiales en atención a los recursos 
de que disponga, necesita en este caso manifiesten el sueldo 
que en un principio tienen asignado al Sr. Secretario y el que 
podrían consignar al Arquitecto para que a la vista de ello, se 
puedan estudiar las bases mínimas en que podría anunciarse 
el concurso.

5. ° Escrito del Sr. Marsá.—Se da cuenta de las manifesta­
ciones expuestas por el Sr. Gómez .<Vbad, Arquitecto encaiga- 
do de la continuación de las obras comenzadas por los Sres. 
Marsá y Vallejo, y se acuerda; 1.®—Que como la finca en el es­
tado en que se encontraba al paralizarse los trabajos iniciados por 
los Sres. Marsá y Vallejo, fué adquirida por subasta judicial, 
seexi,jaala presentación de los documentos reglamentarios 
la comprobación por medio de la escritura correspondiente, 
de la forma de adquisición y 2.”—dar un plazo de cuatro días 
al Sr. Abad para que presente todos los documentos reglamen­
tarios, no solamente los referentes al proyecto, sinó los demos­
trativos de que por dicho colegial ha sido levantado el plano de 
la finca.

6. ° Alta de Colegial.—Se acuerda el alta desde 1." del co­
rriente a nuestro compañero Don José Antonio Olauo y López.

7. " Cambio de direcciones de obras.—A consecuencia del 
escrito presentado por el Sr. Marsá se estima conveniente y así 
se acuerda, que en todo cambio de dirección de obras, se exi­
ja, tanto por el Arquitecto entrante como por el saliente, el le­
vantamiento de un acta notarial en que se defina perfectamente 
el estado de la obra con el fin de determinar fácilmente la res­
ponsabilidad que atañe a cada facultativo, como asimismo la
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Boletín del Colégelo Oficial de Arquitectos de Madrid

parte correspondiente a los honorarios que a cada uno pertene­
cen, como solución justa para el abono del 2 por ciento regla­
mentario.

8. ° Colegio de León.—K1 Colegial Sr. Gallego Llausas, re. 
mite carta de contestación a la enviada por la Junta ante la de­
nuncia formulada por el Colegio de León, por haber certificado 
las obras de la Escuela de Artes y Oficios del Pazo de la Mer­
ced (Pontevedra) y se acuerda contestarle:

1. “—Que esta Junta considera suficientemente aclarada su 
actuación, ya que fué en cumplimiento de una misión oficial

2. “—Transmitirle la referida explicación al Colegio de León
3. ’’—Manifestarle que no existe ninguna ofensa ni causa de 

molestia en el oficio dirigido por Secretaría, ya que ésta cum­
plió exactamente el aouei'do de la Junta de Gobierno.

9. “ Paro Profesional—Los Sres. Laguna, Arzadun y Blein, 
dan cuenta del estudio realizado en este asunto y se acuerda 
remitir inmediatamente la circular que tienen redactada y que 
es aprobada con el fin de formar un fichero que clasificará opor­
tunamente la Junta de Gobierno, de los colegiales que mani­
fiesten se hallen en situación de paro profesional con el fin de 
estudiar la forma de remediarlo.

10. “ Concurso plaza de Arquitecto Diputación.—Ante el 
escrito anunciado por los concursantes, se acuerda, antes de 
tomar un acuerdo definitivo, solicitar del Abogado Asesor in­
forme concreto sobre sí las interinidades pueden ser conside­
radas como méritos para proveer una plaza por concurso o hay 
alguna disposición que lo prohíba.

Se levanta la sesión a las 9 horas y 50 minutos.

EL SECRETAKIO

Rafael Martínez Higuera

(Aprobada en la sesión del día 20 de noviembre de 1934)

Acta de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno el día 20 
de noviembre de 1934

Pin Madrid, en el domicilio social del. Colegio de Arquitec­
tos, calle de la Cruzada, 4, se reúne en sesión previa la convo­
catoria correspondiente, la Junta de Gobierno, el día 20 de 
noviembre de 1934, a las 8 de la noche.

Preside el Sr. Aldama y asisten los Sres. Arzadun, Laguna 
López Durán, Marsá, Iñiguez, Blein y el que suscribe.

El Sr. Decano-Presidente encontrando que asiste número 
bastante de directivos declara abierta la sesión y seguidamen­
te se entra en el

ORDEN DEL DIA

1. “ Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior cele­
brada el día 16 de los corrientes.

2. ° Arquitectos de las Cámaras de la Propiedad.—El Sr. La-
mana, que asiste a la sesión a requerimiento de esta Junta de 
Gobierno, da cuenta del informe que le merece las instancias 
formuladas por esta Junta para dirigir al Ministro de Tra_ 
bajo, Sanidad y Previsión, en solicitud de que sean mo­
dificadas las condiciones de trabajo de los Arquitectos de las 
Camaras de la Propiedad en el cual se expresa hallarse con­
forme con la primera parte de la referida instancia, pero no así 
con la segunda y en virtud del referido informe y previa la ne­
cesaria discusión por parte de los elementos directivos, se 
acuerda que el Abogado Asesor Sr. Lamana, formule el escri­
to definitivo solicitando del referido Ministerio, previa la expo­
sición de hechos convenientes, que los Arquitectos al servicio 
de las Cámaras de la Propiedad y por lo tanto, los Reglamen­
tos que les autoriza para ello no estén en pugna con lo que dis­
ponen las Tarifas de honorarios vigente y asimismo solicitar que 
la función que dichos Arquitectos realizan en las Cámaras de 
la Propiedad, sea exclusivamente de índole consultiva.

3. “ Concurso del Instituto de Cartagena.—El Decano- 
Presidente da cuenta de la visita que en unión del Sr. Marsá, 
Laguna y el que suscribe ha realizado al Subsecretario y Di­
rector de Institutos del Ministerio de Instrucción Pública soli­
citando la modificación de las bases anunciadas para el concur­
so de proyectos y anteproyectos de un Instituto en Cartagena 
y de las rar ônes que dichos señores manifestaron de la imposibi­
lidad de acceder a lo que se solicita en e.sta ocasión, pero si de 
la buena disposición en que se encuentran para que en concur­
sos sucesivos pueda ser modificado el Reglamento de Concur­
sos con arreglo a los deseos del Colegio Oficial de Arquitectos.

4. " Concursos de Huérfanos de Correos.—Se da lectura de 
la carta que el Vocal representante del Colegio en el referido 
Concurso, dirige al Presidente remitiendo copia del voto parti­
cular por él suscrito en dicho Jurado, acordándose conste en 
acta el agradecimiento de lá Junta de la labor realizada por el 
referido representante, solicitando del mismo requiera a los 
demás elementos del Jurado para que remitan a este Colegio 
el acta de calificación a fin de ser publicada así como el voto 
particular del Sr. Massot, en el Boletín Oficial de este Colegio.

5. ” Cobro del 2 por ciento de honorarios y cuotas cole­
giales.—El Decano-Presidente da cuenta de las visitas realiza­
das hasta lafechaalos Arquitectos oficiales y del buen resultado 
de ellas únicamente expone el fracaso obtenido en la visita 
realizada al Director de Arquitectura del Ministerio de Ins­
trucción Pública, Sr. Flórez. En cumplimiento del acuerdo 
adoptado en el acta de la sesión del día 25 de septiembre.

Se designa al que suscribe para que facilite al Sr. Lamana 
los datos precisos para presentar la demanda correspondiente 
en el Juzgado. Fuera una última gestión del Decano acerca de 
una solución amistosa.

Y  dado lo avanzado de la hora se levanta la sesión a las 
9 horas y 40 minutos.

EL SECRETARIO,

Rafael Martínez Higuera
(Aprobada en la sesión del día 22 de noviembre de 1934)
niiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim iitiiiiiiniiiiiim iiiiiiiiiiiiiiiii.iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiim i iiiiiiiiiiiiiim iiiiiiiiiiiini

Fallecimientos
E n e r o

D. Narciso Clavería.

Altas en las Deleg^aciones de la demarcación del 
Colegio de Madrid durante el mes de enero

D. Andrés López Ocáriz.
Alta en la Delegación de Valladolid.

D. Antonio Viloria.
Alta en la Delegación de Valladolid.

B a j a s - e n e r o
Don Andrés López Ocáriz.

Baja en la Delegación de Burgos.

Bajas Colegiales - enero
D. José Luis Durán de Cottes.

por traslado a Palma de Mallorca.

D. Narciso Clavería y de Palacios.
(por fallecimiento)
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Relación de Disposiciones Legales publi­
cadas en la Gaceta de Madrid desde el 15 

al 30 de noviembre de 1934

GACKTA DEL DIA 16.—Decreto d(6 Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes, dictando reglas relativas al 
anuncio de subastas para con.strucoión de edificios escolares.

G.ACET.A DEL DL.A 17.—Decreto del Ministerio de Ins­
trucción Pública y Bellas Artes, nombrando a Don Antonio 
Elórez. Delegado de este Ministerio para cuantos efectos se re­
fieren a la construcción, reconstrucción y habilitación de edi­
ficios para todos los Centros de enseñanza de la provincia de 
Oviedo.

Este Decreto figura rectificado en la Gaceta del día 18 del 
mismo mes.

GACETA DEL DIA 20.—Sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de Octubre de 1932, sobre daños y perjuicios ocasionados 
por derrumbamiento de la torre de una Iglesia a causa de las 
filtraciones de agua de un canal.

GACETA DEL DIA 26. —Sentencia del Tribunal Supremo 
de 3 de Diciembre de 1932, referente a las condiciones de las 
instalaciones eléctricas. (Empieza en la Gaceta del día 26 y ter­
mina en la del día 28 del mismo mes,'.

GACET.\ DEL DI.\ 28.—Orden del Ministerio déla Go­
bernación, ampliando la de 28 de Agosto último, en el sentido 
que, en lo sucesivo la designación de .Arquitectos en cuanto a 
acuartelamientos de la Guardia Civil concierne, podrá recaer, 
no solo entre los ya citados, sino en cualquier otro .Arquitecto 
en ejercicio. Colegiado y residente en la provincia respec­
tiva.

GACETA DEL DI.A 29.—Orden del Ministerio de Indus­
tria y Comercio, disponiendo que, para lo sucesivo, se incluya 
la profesión de Ayudante facultativo de Minas entre las que se 
enumeran en el Art. 32 del Reglamento de 13 de Junio de 1879 
dictado para la ejecución de la ley de aproximaciones forzosas.

Relación de Disposiciones Legales publi­
cadas en la Gaceta de Madrid del 1 al 15 

de diciembre de 1934

GACETA DEL DIA 2.—Sentencia del Tribunal Supremo 
de 22 de diciembre de 1932, sobre la ejecución de obras en una 
finca que había sido declarada en estado ruinoso.

GACETA DEL DIA 14.—Decreto del Ministerio de Traba­
jo, Sanidad y Previsión, disponiendo que el párráfo 2.° de la 
base 4.“ del art. 27 del Reglamento de 31 de enero de 1933, se 
considere ampliado con el texto que se menciona.

GACETA DEL DIA 15.—Ley de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros, relativa a la separación, jubilación, traslado 
y postergación de funcionarios públicos.

Relación de Disposiciones Oficiales publi­
cadas en la Gaceta de Madrid desde el 16 

al 31 de diciembre de 1934

Otra del mismo Ministerio, nombrando .Arquitecto escolar 
de la pi'ovinoia de Huesca a D. .José Borobio Ojeda.

Otra id. id. de la provincia de (dudad Real a D. .José María 
Argote Echevarría.

Otra también del Ministerio de Instrucción Pública y Bollas 
Artes, aprobando la propuesta de premios del Concurso Nacio­
nal de Arquitectura de este año.

Por dicha disposición se adjudica el primer premio a Don 
Luis Moya Blanco: el 2.'’ a Don Santiago Esteban de la Mora; 
y el accésit a Don Manuel Sánchez Arcas. Del primer premio y 
en concepto de accésit, se otorgan éstos a Don Lorenzo Gonzá­
lez Iglesias y a Don Luis Durán.

G.ACETA DEL DIA 19.—Orden de la Presidencia del Con­
sejo de Ministros aprobando el Reglamento que se inserta, del 
Consejo del Servicio Geográfico del Instituto Geográfico, Ca­
tastral y de Estadística.

GACETA DEL IM.A 20.—Orden del Ministerio de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes, disponiendo no se autorice a nin­
gún Ayuntamiento para realizar obras en los Grupos escolares 
construidos o subvencionados por el Estado para ampliación 
de clases, sin que el proyecto sea informado por el Arquitecto 
de la provincia y aprobado por este Ministerio.

G.ACETA DEL DIA 22.—Ley de la Presidencia del Conse­
jo de Ministros, relativa a la e.xacción de arbitrios sobre apro­
vechamientos temporales de la zona marítinioterrestre.

Se refiere a la cuantía de los arbitrios que han de_ satisfacer 
anualmente las obras establecidas sobre dichas zonas y los per­
misos para extraer de ellas, piedra o arena para la edificación 
o con fines industriales.

Orden del Ministerio de Obras Públicas, acfiudicando los 
premios que se expresan a Los proyectos admitidos al Concur­
so del nuevo Hipódromo de Madrid.

Por esta disposición se adjudica el primer premio: a los 
Sres. Arniches y Domínguez (Arquitectos), y Torreja (Inge­
niero de Caminos); el 2.° premio, al presentado por los 
Sres. Figueroa y Zabala (Arquitectos), y Prat y Sánchez Sa­
cristán (Ingenieros); y el 3.“ al presentado por los Sres. G utié­
rrez Soto (Arquitecto) y Fernández Conde (Ingeniero de 
Caminos)

GACETA DEL DIA 28.—Orden del Ministerio de Hacien­
da, modificando los artículos 12, 80 y 81 del Reglamento de 
obras del Instituto de Carabineros, aprobado por R. O. de 12 
de noviembre de 1927.

Otra del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
nombrando a Don Sixto Cámara Niño, Catedrático numerario 
de Electrotecnia y Máquinas e Instalaciones industriales y la
de Hidráulica de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid.

GACETA DEL DIA 31.—Orden del Ministerio de Hacien­
da estableciendo las Juntas provinciales de Valoración agríco­
la, silvo-pastoral y urbana.

Estas Juntas, estarán formadas respectivamente, por el per­
sonal de Ingenieros Agrónomos, Ingenieros de Montes y Ar­
quitectos de la Provincia, siendo Presidente de cada una de 
ellas el funcionario de mayor categoría, excluido el Jefe pro­
vincial.

GACETA DEL DIA 16.—Orden del Ministerio de Instruc­
ción Pública y Bellas Artes disponiendo que D. Antonio Ubeda 
García cese en el cargo de Arquitecto escolar de la provincia 
de Huesca.
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